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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado de Letras de Calamaº
CAUSA ROL : C-91-2022
CARATULADO : SOCIEDAD INMOBILIARIA JOSEFA/CODELCO 
CHILE

Calama,  veintinueve de Julio de dos mil veintid só

VISTO:

1°.  Que, a folio 1, con fecha 19 de enero de 2022, se presenta don  José 

Monrroy  Licuime, Abogado, c dula nacional de identidad N°12.582.028-K, ené  

representaci n  convencional  de  ó Inmobiliaria  Josefa  Ltda.,  persona  jur dica  deí  

derecho privado del giro de su denominaci n, RUT N°96.895.590-K, representadaó  

legalmente por don Guillermo Eduardo Illanes Brochet, chileno, m dico cirujano,é  

c dula nacional de identidad N°6.658.153-5, todos domiciliados para estos efectosé  

en calle sucre N°220, oficina 507, ciudad de Antofagasta, quien dedujo demanda 

de indemnizaci n de perjuicios en contra de la ó Corporaci n Nacional del Cobreó  

de Chile, Codelco-Chile, empresa del estado, minera, industrial y comercial, RUT 

N°71.704.000-K,  representada  legalmente  por  don  Octavio  Araneda  Os sé , 

chileno, casado, ingeniero civil en minas y presidente ejecutivo de Codelco, c dulaé  

nacional  de  identidad  N°8.088.228-9,  ambos  domiciliados  en  Av.  11  Norte 

N°1291, Villa Ex tica, Calama, solicitando, en definitiva, declarar incumplido eló  

contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, condenando al arrendatario al 

pago de las prestaciones demandadas, m s reajustes e intereses, y a indemnizar losá  

perjuicios, con expresa condena en costas.

Fund  su acci n en que su representada es due a del inmueble ubicado enó ó ñ  

calle Manuel Antonio Matta N°291, de la ciudad de Antofagasta, denominado 

“Edificio Miscanti”. El Inmueble tiene como objeto servir de oficina a distintas 

empresas, m dicos y profesionales para establecer sus oficinas.é

Indic  que en raz n de lo anterior, y con el objeto de que Codelco instalaró ó á 

su centro m dico de salud e Isapre en la ciudad de Antofagasta, Codelco y sué  

representada celebraron, por escritura p blica de fecha 10 de marzo de 2009,ú  

otorgada en la 4ª Notar a de Antofagasta de don Alberto Paredes Rodr guez,í í  
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repertorio N°786-2009, un contrato de arrendamiento de las oficinas N°1001, 

N°1002, N°1003, N°1004, N°1005 y N°1006. Este contrato se pact  conó  

una duraci n de 5 a os a partir del 01 de marzo de 2009, y con renovaci nó ñ ó  

autom tica por periodos y sucesivos de dos a os, salvo aviso en contrario.á ñ

Se al  que, luego de cumplido este primer periodo, por instrumento privadoñ ó  

de  22  de  octubre  de  2015  denominado  “Contrato  de  Arrendamiento 

N°4501566357”, se celebr  un nuevo contrato de arrendamiento de las oficinasó  

arrendadas, en condiciones similares, con una duraci n de 12 meses consecutivos aó  

contar del 1 de marzo de 2015. 

Posterior  a  ello,  por  instrumento  privado  de  31  de  marzo  de  2016, 

denominado “Contrato de arrendamiento N°4501616880”, se pact  nuevamenteó  

el arriendo de las Oficinas arrendadas, cuya duraci n fue de 12 meses a contaró  

desde el 2 de marzo de 2016. 

Finalmente refiri  que, con fecha 12 de junio de 2017, las partes celebraronó  

el “Contrato de arrendamiento N°4501715193”, esta vez con una duraci n deó  

24 meses que comenzar a a regir el 01 de marzo de 2017, pact ndose, de acuerdoí á  

a lo convenido en su cl usula sexta, que este contrato de arrendamiento durar aá í  

hasta el 01 de marzo de 2019. 

Dio cuenta que, y si bien el contrato de arrendamiento se desarroll  conó  

relativa normalidad, dicha normalidad no se verific  al momento del t rmino deló é  

contrato  de  arrendamiento,  neg ndose  la  arrendataria  a  restituir  el  inmuebleá  

arrendado en el estado en que le fue entregado pese a haber hecho en l diversasé  

modificaciones, para finalmente hacer abandono del mismo, sin hacer la debida 

restituci n a su propietario, retirando todas sus pertenencias y objetos del inmueble,ó  

por lo que con fecha 12 de marzo de 2021, su representada debi  iniciar unó  

procedimiento voluntario de restituci n del Inmueble conforme lo dispone el incisoó  

segundo del art culo 6 de la Ley N°18.101, autos que fueron conocidos bajo elí  

Rol V-165-2021, del 3° Juzgado Civil de Antofagasta, dict ndose sentencia coná  

fecha 21 de abril de 2021, y previa certificaci n de ejecutoria de la sentenciaó  

se alada, con fecha 11 de mayo de 2021, con fecha 14 de mayo de 2021, señ  

efect o la restituci n de las Oficinas arrendadas a su representada, sin perjuicio queú ó  

a la fecha existen una serie de incumplimientos por parte de Codelco.

En cuanto a los incumplimientos de Codelco, expuso que Codelco instal  enó  

las oficinas arrendadas su centro m dico de salud y su Isapre y debido a que elé  
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inmueble es un edificio de consultas m dicas, requiri  diversos cambios estructuralesé ó  

para satisfacer los requerimientos de Codelco, naturalmente con el compromiso de 

sta ltima de restituirlas en su estado original una vez terminase el contrato deé ú  

arrendamiento. 

Relat  que  ya  que  el  contrato  de  arrendamiento  ten a  como  fecha  deó í  

t rmino  el  01  de  marzo  de  2019,  con  fecha  28  de  noviembre  de  2018,  elé  

representante legal  de Inmobiliaria  Josefa Ltda.,  don Guillermo Illanes  Brochet, 

envi  una carta a Codelco, consult ndoles si decidir an celebrar un nuevo contratoó á í  

de arrendamiento, o bien restituir an el Inmueble, haci ndole presente que, en casoí é  

de escoger esta segunda alternativa, las Oficinas arrendadas deber an ser restituidasí  

en el  estado en que le fueron entregadas  a Codelco,  conforme lo dispone el 

art culo 1947 del C digo Civil. í ó

Manifest  que con fecha 23 de enero de 2019, el Sr. Illanes nuevamente seó  

dirige a Codelco, esta vez a trav s de correo electr nico dirigido a do a Isabelé ó ñ  

Lilay  Guti rrez, M dico Jefe del Centro M dico de Antofagasta de Codelco, paraú é é é  

consultarle nuevamente cu l ser a la decisi n de Codelco respecto al contrato deá í ó  

arrendamiento, siendo dicho correo respondido el mismo d a por do a Isabel Lilayí ñ ú 

Guti rrez, quien le se al  al Sr. Illanes que el mismo d a se juntar a con personalé ñ ó í í  

de abastecimiento y que habr an quedado de revisar las inquietudes del Sr. Illanesí  

con jur dica y que entretanto se estar a coordinando el traslado de Codelco a partirí í  

de la segunda semana de febrero.

Posteriormente,  su  representado,  el  d a  9  de  febrero  de  2019,  remitií ó 

nuevamente a do a Isabel Lilay  Guti rrez solicit ndole una reuni n con las partesñ ú é á ó  

involucradas en el Contrato de arrendamiento, para tratar la forma en que se 

restituir an las Oficinas arrendadas, siendo respondido el correo, por la Sra. Lilayí ú 

el d a 11 de febrero de 2019, se alando que gestionar a las coordinaciones para laí ñ í  

reuni n solicitada.ó

Indic  que posteriormente, por correo electr nico de fecha 26 de marzo deó ó  

2019, la Sra. Lilay  le comunica al Sr. Illanes que el d a viernes 29 de marzo deú í  

2019 se trasladar a desde Chuquicamata el Inspector T cnico de Obras para realizarí é  

un levantamiento de los trabajos que se deber an realizar en el Inmueble, para loí  

cual requerir an las llaves del piso y el plano original, solicit ndole asimismo que leí á  

indicar  con qui n se podr a comunicar ese d a, siendo dicho correo respondido elá é í í  

Código: SZXGXXDVWRP

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-91-2022
 

Foja: 1
mismo d a por el Sr. Illans, se al ndole que tendr a las llaves y el plano el d aí ñ á í í  

jueves por la ma ana.ñ

Sostuvo que, por carta de fecha 24 de abril de 2019, el Sr. Illanes se dirigió 

a Codelco enviando una cotizaci n entregada por la empresa Jara Construcciones yó  

Montajes, en relaci n a la reparaci n del piso N°10 arrendado a Codelco, trabajosó ó  

que ten an por objeto devolver a su estructura original las Oficinas arrendadasí  

debido a la intervenci n de Codelco, se al ndose en la misiva que debido a lasó ñ á  

demoras en la restituci n de las oficinas arrendadas, y que estas se encontraban aó  

la fecha sin poder utilizarse, es que se deb an considerar, adem s de los gastos porí á  

reparaciones incluidos en el presupuesto, arrendamiento mensual a t tulo de lucroí  

cesante, gastos comunes y consumo de agua y luz.

Refiri ,  que con fecha 08 de junio de 2019, el Sr.  Illanes nuevamenteó  

remiti  correo electr nico a la Sra. Lilay , se al ndole que a esa fecha hab an idoó ó ú ñ á í  

en tres oportunidades contratistas enviados por Codelco y que a la fecha no hab aí  

tenido noticias,  haciendo presente que les hab a remitido un presupuesto de laí  

empresa Jara Construcciones y Montajes y que hab a debido solventar 5 meses deí  

gastos comunes,  sumado a la p rdida de flujo de caja al no poder poner ené  

arrendamiento las oficinas debido a que no exist a informaci n respecto a cu ndoí ó á  

se iniciar an las reparaciones ni tampoco cuando estas finalizar an, solicitando elí í  

pago de arrendamiento por los meses se alados y gastos comunes, puesto que dichañ  

situaci n afectaba a Inmobiliaria Josefa respecto a sus compromisos comerciales.ó

Se al  que dicho correo fue respondido por la Sra. Lilay  el d a 10 deñ ó ú í  

junio de 2019,  se al ndole al  Sr.  Illanes  que entend a su preocupaci n y queñ á í ó  

reenviar a los antecedentes para la gesti n de los tr mites pertinentes, copiando aí ó á  

dicho correo electr nico a la direcci n de Log stica para el apoyo a las gestionesó ó í  

se aladas.ñ

Afirm  que por correo electr nico de fecha 11 de octubre de 2019, donó ó  

Hern n  Illanes  Brochet,  arquitecto  de  Inmobiliaria  Josefa  S.A.,  escribi  a  doná ó  

Crist bal P ez Castillo, Inspector T cnico de Obra de Codelco, se al ndole que seó á é ñ á  

habr a realizado una reuni n preliminar de recepci n de obra con el Inspectorí ó ó  

T cnico de Obras nombrado por Codelco el d a martes 8 de octubre de 2019 a lasé í  

10:00  a.m.,  y  con  el  arquitecto  representante  de  Inmobiliaria  Josefa  S.A, 

manifestando que en dicha reuni n se observaron dos temas generales que deb anó í  

ser considerados: a) Sistema de aire acondicionado, el cual fue intervenido por 
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Codelco debido a las modificaciones realizadas a la planimetr a general y originalí  

del edificio. Atendido su car cter fundamental para la recepci n,  el Sr. Illanesá ó  

solicit  prueba de dichas instalaciones y la entrega de sus correspondientes controlesó  

de manejo, aceptando la posici n tanto de inyectores como equipos de iluminaci nó ó  

modificados por Codelco con el fin de no llevar dicha partida a rectificaciones 

mayores;  y b) Sistema de corrientes d biles,  respecto al cual  era necesaria laé  

verificaci n  del  funcionamiento  correcto  de  telefon a,  citofon a,  etc.,  en  laó í í  

planimetr a de las seis consultas recuperadas en su forma original.í

Manifest  que, asimismo se efectuaron observaciones espec ficas, que son lasó í  

siguientes: a) Revisi n terminaciones vanitorios en ba os en consultas Nº 1003,ó ñ  

1004 y 1005; b) Falta colocaci n de puertas en closets de archivos de secretar asó í  

de consultas, Nº1001, 1002 y 1006; c) Faltan bandejas en closets y barras en 

espacios de atenci n m dica Nº 1001,1002, 1005, 1006; d) Terminaci n tabiquesó é ó  

de madera en oficinas 1003, 1004, 1006; e) Faltan llaves de cierre en puertas de 

ba os y closets y chapa en mal estado of. Nº 1003; f) Revisar funcionamientoñ  

extractor de ba o oficina Nº 1004; y g) Revisi n de molineteado of. Nº 1006.ñ ó

Advirti  que dicho correo fue respondido por el Sr. P ez con fecha 13 deó á  

octubre  de  2019,  se al ndole  a  don  Hern n  Illanes  que  deb a  canalizar  susñ á á í  

requerimientos con el rea usuaria de Codelco, ya que por su parte s lo prestabaá ó  

servicios en lo que respecta a la mantenci n y reparaci n de infraestructura DCH.ó ó

Por su parte refiri  que, con fecha 06 de abril de 2020, el Sr. Illanesó  

dirigi  correo  electr nico  a  don  Jorge  Rodr guez  Olivares,  Director  Log sticaó ó í í  

Internacional de Codelco, con copia a la Sra. Lilay , con el objeto de reiterar suú  

preocupaci n en la restituci n de las Oficinas arrendadas, se al ndole que stasó ó ñ á é  

deb an ser restituidas en su forma original, y que a fines de febrero de 2019 seí  

habr a materializado el traslado de Codelco y se lo habr a citado para la entrega deí í  

las llaves de las oficinas Arrendadas, respecto a lo cual el Sr. Illanes se al  que noñ ó  

las recibir a hasta que se cumpliera con el Contrato y que Codelco deber a seguirí í  

pagando gastos comunes, servicios b sicos y lucro cesante, y habiendo pasado losá  

meses y no haber trabajo alguno, l habr a insistido, si ndole solicitado por parteé í é  

de Codelco que consiguiera propuestas, obteniendo tan solo una de Jara Montajes la 

cual ten a un plazo de ejecuci n de 75 d as m ximo, la cual no fue aceptada porí ó í á  

Codelco,  llegando equipo contratado, el  cual  se habr a tomado bastante tiempoí  

nicamente para dejar inconclusa la obra, la cual nunca tuvo recepci n por elú ó  
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arquitecto de Inmobiliaria Josefa anot ndose las observaciones que a dicha fechaá  

a n no eran resueltas.ú

Refiri  que dicho correo no tuvo respuesta, por lo que luego de variosó  

meses de espera y comunicaciones est riles, su representado debi  recurrir a laé ó  

justicia  ordinaria  para obtener  la  restituci n  de su inmueble,  verific ndose  conó á  

fecha 14 de mayo de 2021, en m rito de la sentencia de fecha 21 de abril deé  

2021, dictada por el 3° Juzgado de Letras Civil de Antofagasta, en causa Rol V-

165-2021.

Exterioriz  que, los hechos descritos constituyen un incumplimiento graveó  

por parte de Codelco de su obligaci n de restituir la cosa en el estado que le fueó  

entregada, generando que su representada no pudiese dar en nuevo arrendamiento 

las oficinas, atendidas las graves modificaciones realizadas en ellas por parte de 

Codelco y por la larga demora en la restituci n del inmueble en su estado original.ó

Apunt  que, el contrato de arrendamiento expir  con fecha 01 de marzo deó ó  

2019, por lo cual era en esa fecha, y no en otra, en la cual Codelco debió 

restituir  las  oficinas  arrendadas  en  su  estado  original,  conforme  lo  dispone  el 

art culo 1947 del C digo Civil, por lo cual desde esa fecha Codelco estuvo ení ó  

mora de cumplir su obligaci n de restituir el Inmueble en el estado que le fueó  

entregado, y nicamente con fecha 01 de abril de 2021, su parte pudo obtener laú  

restituci n del Inmueble por orden del 3° Juzgado de Letras Civil de Antofagastaó  

en los autos V-165-2021.

En relaci n al canon de arriendo se al  que en la cl usula s ptima deló ñ ó á é  

Contrato de arriendo, las partes pactaron que la renta de arrendamiento mensual 

ser a la suma de dinero equivalente al d a del pago de U.F. 164,48, que se pagí í ó 

por anticipado dentro de los diez primeros d as de cada mes. En cuanto a losí  

gastos comunes eran de 22 U.F. mensuales.

Previas  citas  legales  y detalles  de  los  perjuicios  sufridos,  el  demandante 

solicit ,  en  definitiva,  sea  cogida  su  demanda,  declar ndose  ó á 1) Que  Codelco 

incumpli  el “Contrato de arrendamiento N°4501715193”, celebrado con fechaó  

12 de junio de 2017 entre Inmobiliaria Josefa Limitada y Codelco, al no restituir 

las  oficinas  arrendadas  en  su estado  original  al  t rmino  del  se alado  contratoé ñ  

ocurrido con fecha 01 de marzo de 2019;  2) Que,  se condene a Codelco a 

indemnizar  los  siguientes  perjuicios:  a)  Da o  emergente,  por  la  suma  deñ  

$10.089.750 (diez millones ochenta y nueve mil setecientos cincuenta pesos), lo cual 
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se desglosa en: a.1) Consumo de agua entre marzo de 2019 y septiembre de 2021, 

ascendente a la suma de $189.530 (ciento ochenta y nueve mil quinientos treinta 

pesos); a.2) Consumo de electricidad entre marzo de 2019 y septiembre de 2021, 

ascendente a la suma de $377.520 (trescientos setenta y siete mil quinientos veinte 

pesos); a.3) Reparaci n sistemas de aire acondicionado, ascendente a la suma deó  

$8.722.700  (ocho  millones  setecientos  veintid s  mil  setecientos  pesos);  a.4)ó  

Reparaci n closets, ascendente a la suma de $700.000 (setecientos mil pesos); yó  

a.5) Costos por aseo, ascendente a la suma de $100.000 (cien mil pesos); b) A 

t tulo de lucro cesante, la suma de U.F 1157,36 (mil ciento cincuenta y siete comaí  

treinta  y  seis  Unidades  de  Fomento)  por  el  periodo  de  7  meses  que  su 

representada no pudo dar en arrendamiento su Inmueble debido a las reparaciones 

que debi  efectuar para dejar las Oficinas Arrendadas en su estado original; ó 3) Se 

condene  a  Codelco  al  pago  de  las  siguientes  prestaciones  adeudadas:  C nonesá  

adeudados por 4.227 U.F y gastos comunes por 572 U.F; 4) Que, las sumas que la 

demandada deba pagar por concepto de rentas insolutas lo sean con reajustes e 

intereses, conforme lo dispuesto en el art culo 21 de la ley 18.101; y í 5) Las costas 

de esta causa. 

2°. Que,  con fecha 10 de febrero de 2022,  se notific  legalmente aló  

demandado.

3°. Que, a folio 59, con fecha 24 de mayo de 2022, se llev  a cabo laó  

audiencia de contestaci n, conciliaci n y prueba, con la comparecencia de ambasó ó  

partes.

En dicha  instancia,  el  demandado contest  la  demanda mediante  minutaó  

escrita ingresada al expediente electr nico a folio 53, con fecha 24 de mayo deó  

2022, solicitando su rechazo, con costas, en atenci n a lo que expuso:ó

Comenz  haciendo una rese a tanto de la demanda, como de la relaci nó ñ ó  

contractual entre las partes.

Sostuvo que la teor a del caso del demandante radica en que su representadaí  

se habr a negado a restituir el inmueble arrendado en el estado en que le fueí  

entregado, indicando, al respecto, que hay que distinguir dos situaciones: i) La 

restituci n del inmueble, producida con anterioridad al 1 de marzo de 2019; ii) laó  

colocaci n del inmueble en el estado que este fue entregado en el mes de marzoó  

del a o 2009.ñ
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Refiri  que  su  representada  hizo  modificaciones  a  la  composici n  deló ó  

inmueble una vez que lo recibi  en arrendamiento el a o 2009. Lo anterior era deó ñ  

conocimiento de la arrendadora, y en ning n caso produjo alg n detrimento a laú ú  

propiedad. El contrato inicial fue celebrado a 5 a os plazo, raz n por la cual suñ ó  

representada realiz  inversiones que le permitieran dar el uso pretendido, lo que noó  

es ileg timo.í

Se al  que con fecha 13 de febrero de 2019 do a Isabel Lilayu Gutierrez,ñ ó ñ  

M dico Jefe del Centro M dico Antofagasta, en representaci n de Codelco, envié é ó ó 

un correo al Dr. Guillermo Illanes Brochet, en donde se le indic : “ Estimadoó «  

Guillermo; Buenas tardes.

De  acuerdo  a  lo  informado  anteriormente,  se  ha  gestionado  cambio  de 

dependencias desde vuestro edificio Matta 2095 piso 10° este fin de semana, 

s bado 16/02/19 a dependencias de Codelco, ubicadas en Avenida Brasil.á

Para ello, la empresa ha contratado una empresa de mudanzas para realizar 

este traslado y evitar cualquier inconveniente a vuestro edificio y personas que 

realizan sus actividades en este recinto.

Con respecto a temas log sticos y consultas de ambas partes, se est  coordinandoí á  

una  reuni n  v a  video  conferencia  con  Abastecimiento  y  nuestra  direcci n  deó í ó  

quienes dependemos administrativamente en Antofagasta.

Ante cualquier duda, no dudes en contactarme”.

Explic  que luego de diferentes coordinaciones,  y estando ad portas deló  

t rmino del contrato de arriendo, su representada, tal como le fue indicado alé  

actor, hace entrega de la propiedad, en buen estado de conservaci n y libre deó  

todo  ocupante,  quedando  constancia  en  acta  notarial  levantada  por  don  Alex 

Contreras  Ardiles,  Notario  P blico  Suplente  de  Do a  Ximena  Patricia  Garridoú ñ  

Granada, Notario P blico Interino de la Sexta Notar a de Antofagasta, con oficioú í  

en calle Prat N° 482, oficina 25.

Expres  que en dicha acta, se acompa a un set de fotograf as que danó ñ í  

cuenta del excelente estado en que se entreg  la propiedad arrendada, adem s de laó á  

entrega de las llaves.

En lo relativo a los tr mites posteriores a la entrega del inmueble por parteá  

de su representada, manifest  que, con posterioridad al t rmino del contrato deó é  

arriendo  el  d a  01 de  marzo  de  2019,  y  a  la  entrega  del  inmueble,  el  Sr.í  

Guillermo Illanes, quien por supuesto lo hab a inspeccionado y ten a libre acceso aí í  
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su propiedad, formul  una serie de observaciones respecto al estado en que seó  

encontraba el inmueble.

Al  respecto,  hizo  presente  que  su  representado,  de  buena  fe,  propuso 

inspeccionar la propiedad y efectuar los arreglos o modificaciones que el Dr. Illanes 

estimara.  Para  lo  anterior,  su  representada  tuvo  que  pedir  autorizaci n  a  laó  

demandante, quien, adem s, le facilit  las llaves, tal como consta en la cadena deá ó  

correos de fechas 26 de marzo de 2019 y 28 de marzo de 2019.

Se al  que, su representada realiz  algunos cambios al inmueble, con losñ ó ó  

cuales  la  demandante  no  se  mostraba  conforme,  haciendo  cada  vez  diferentes 

requerimientos  y  ganando  tiempo  en  plena  pandemia,  haciendo  peticiones  que 

exced an de las obligaciones contractuales que ten a su representada y que nadaí í  

ten an  que  ver  con  la  entrega  del  inmueble,  la  cual  se  efectu  antes  delí ó  

vencimiento del contrato de arriendo.

Al respecto del procedimiento voluntario de restituci n del inmueble iniciadoó  

por el  demandante,  expres  que como corolario de la mala fe en la que haó  

actuado Inmobiliaria Josefa, est  el hecho que inici , a espaldas de mi representada,á ó  

un  procedimiento  voluntario  de  restituci n  de  inmueble,  del  cual  tuvimosó  

conocimiento al momento de notificarse la demanda de autos.

Describi  que el inmueble ya hab a sido restituido, y su representada realizó í ó 

los trabajos solicitados por el actor, entonces ¿Qu  necesidad ten a Inmobiliariaé í  

Josefa de llevar adelante dicho procedimiento judicial? La respuesta es, claramente, 

que ninguna. Es evidente que lo anterior obedeci  a una estrategia procesal aó  

efectos de artificialmente crear un nuevo momento de restituci n del inmueble, conó  

el objeto de solicitar los c nones y perjuicios que requiere v a la presente demandaá í  

hasta esa fecha. 

Previas citas legales, de la cl usula d cimo cuarta, indicar la impropiedad deá é  

los da os demandados y dem s antecedentes que estim  necesarios tenerlos a lañ á ó  

vista, solicit , en definitiva, rechazar la demanda, en todas sus partes, con costas.ó

 Llamadas las partes a conciliaci n, sta no se produjo.ó é

3°. En el mismo comparendo, se recibi  la causa a prueba, fij ndose comoó á  

hechos a probar: 1)  Efectividad de la existencia del contrato de arrendamiento de 

fecha 10 de marzo de 2009, contrato de arrendamiento N°4501566357, contrato 

de arrendamiento N°4501616880 y contrato de arrendamiento N°4501715193. 

poca  y  partes  que  lo  suscribieron,  inmueble  sobre  que  versa  la  convenci n,É ó  
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cl usulas  contenidas  y  fechas  de  t rmino  de  cada  instrumento;  2)  Estado  yá é  

condici n en el  que fue entregado el  inmueble,  por parte del  arrendatario aló  

momento de celebrarse el contrato de arrendamiento; 3) poca efectiva en que seÉ  

verific  la restituci n del inmueble y estado en el que se encontraba al momentoó ó  

de ella; 4) Efectividad de que ad portas del t rmino del contrato de arrendamiento,é  

el demandado hizo entrega de la propiedad en buen estado de conservaci n y libreó  

de  todo  ocupante;  5)  Efectividad  que  la  demandada  ha  incurrido  en  un 

incumplimiento contractual de car cter imputable. Hechos y antecedentes que loá  

justifiquen; 6) En la afirmativa del punto de prueba anterior, efectividad de que a 

ra z  de dicho incumplimiento  contractual,  se produjeron los  da os  y perjuiciosí ñ  

demandados por el actor. Naturaleza y avaluaci n de los mismos; 7) Efectividad deó  

existir  una  relaci n  de  causalidad  entre  el  incumplimiento  contractual  y  losó  

perjuicios  reclamados  por  la  demandante.  Hechos  y/o  antecedentes  que  los 

justifiquen.

4°. Que, a folio 98, con fecha 20 de junio de 2022, se cit  a las partes aó  

o r sentencia.í

CONSIDERANDO:

I. En cuanto a la objeci n de documentos:ó  

PRIMERO: Que, a folio 66 con fecha 27 de mayo de 2022, el demandado 

objet  los documentos acompa ados por la demandante a folio 50 y acompa ados aó ñ ñ  

folio 51, espec ficamente las copias de facturas electr nica N°277 y N°278 deí ó  

Max Ortega EIRL; Set de 8 boletas de ingreso de gastos comunes; Set de 8 boletas 

de ingreso de gastos comunes; los detalles de gastos comunes Edificio Miscanti; 

certificado de pago gastos comunes; boleta de ingreso 2302; todos los cuales fueron 

impugnados por falta de autenticidad.

SEGUNDO: Que, a folio 3, del cuaderno de objeci n de documentos conó  

fecha 02 de junio de 2022, el demandante evac a el traslado conferido en autos,ú  

se alando, en s ntesis, respecto a la objeci n de los documentos acompa ados añ í ó ñ  

folio  50  que  se  puede  apreciar  claramente  toda  la  informaci n  sensible  queó  

contienen, tales como a qu  direcci n u oficina corresponde, el total a pagar, lasé ó  

fechas de vencimiento, fecha de emisi n, entre otros y que la objeci n planteadaó ó  

debiese ser rechazada pues ataca al valor probatorio de los documentos, cuesti nó  
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que est  vedada a las partes, y, de todas formas, la objeci n carece de todoá ó  

fundamento plausible.

En cuanto a los documentos individualizados y objetados a folio 51, da por 

reproducido  los  argumentos  anteriores,  pues  atacan  el  valor  probatorio  de  los 

instrumentos, no indicando, de forma precisa, otros hechos o circunstancias por la 

que basa su objeci n. ó

TERCERO: Que, uno de los medios para objetar los documentos privados 

en juicio es alegar su falta de autenticidad, la que en ocasiones se le conoce como 

la falsedad del instrumento, que se traduce en que el instrumento  (ya sea p blicoú  

o  privado,  pues  coinciden  en  esta  parte  la  forma  de  ser  objetados),  no  sea 

otorgado por las personas y de la manera que en l se expresa.é

En ese orden de ideas, es posible establecer que la argumentaci n para objetar losó  

documentos acompa ados por el demandante dicen relaci n con el valor probatorioñ ó  

que puede ser asignado a dichos instrumentos, apreciaci n que es privativa deló  

tribunal al momento de analizar la prueba acompa ada por las partes en juicio,ñ  

raz n por la cual se rechazar n las objeciones deducidas.ó á

II. En cuanto a la tacha:  

CUARTO: Que, a folio 60, con fecha 25 de mayo de 2022, se llev  aó  

cabo prueba testimonial, con la presencia de las partes en juicio, representadas por 

sus abogados, deduciendo, la parte demandante, opone causal de tacha, respecto de 

la testigo do a Isabel Estervina Lilay  Guti rrez, c dula nacional N°6.117.701-9,ñ ú é é  

indicando que la testigo se encontrar a inhabilitada para testificar por la causal delí  

art culo 358 N°5 y N°6 del C digo de Procedimiento Civil, en virtud de laí ó  

relaci n laboral que la une con la demandada.ó

En el mismo acto, la demandada evac a el traslado conferido, se alando queú ñ  

el  demandante  habr a  renunciado  al  derecho  de  tachas  en  el  contrato  deí  

arrendamiento de fecha 12 de junio de 2017 y respecto de la tacha del art culoí  

358 N°6, refiere que ninguna de la respuesta de la testigo permite entender que 

tiene un inter s pecuniario directo o indirecto con el resultado del juicio, por loé  

que solicita el rechazo de las tachas, con costas.

QUINTO: Que ambas tachas y cualquier otra que hubiese sido deducida, 

ser n desestimadas pues en esta clase de juicios, el legislador ha conferido al juezá  

una  mayor  prerrogativa  para  ponderar  la  prueba  que  se  rinda  en  ellos,  no 
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quedando  el  sentenciador  constre ido  u  obligado  por  los  r gidos  l mites  queñ í í  

establece el  sistema de la  prueba legal  o tasada.  Por  el  contrario,  la  ley ha 

conferido  al  juez  la  facultad  de  apreciar  la  prueba  que  se  produzca  de 

conformidad a las reglas de la sana cr tica lo cual, como se sabe, se compone deí  

tres factores fundamentales: las reglas de la l gica, las m ximas de la experiencia yó á  

los  conocimientos  cient ficos  afianzados,  fronteras  que ser n  las  que limiten  laí á  

ponderaci n que el juez haga de la prueba. Como se ve, las apreciaciones en queó  

se fundamentan las tachas planteadas en este proceso son propias de un sistema 

probatorio ajeno al que se ha de sujetar el juez en este tipo de procedimientos, lo 

que conduce naturalmente a su rechazo, sin perjuicio de que dentro de la libertad 

de  ponderaci n  derivada  de  las  reglas  de  la  sana  cr tica  pueda  el  tribunaló í  

desestimar los testimonios que han sido cuestionados.

Por ello, se rechazar n las tachas deducidas por el demandante, al tenor deá  

lo resolutivo de este fallo.

III. En cuanto al fondo:  

SEXTO:  Que, a folio 1, compareci  don Jos  Monrroy Licuime, Abogado,ó é  

en representaci n convencional de Inmobiliaria Josefa Ltda., quien dedujo demandaó  

de indemnizaci n de perjuicios en contra de la Corporaci n Nacional del Cobre deó ó  

Chile, Codelco-Chile, representada legalmente por don Octavio Araneda Os s, ené  

raz n de los hechos y fundamentos de derecho relatados en la parte expositiva deó  

esta sentencia  y a folio 53, el  demandado contest  la demanda solicitando suó  

rechazo, conforme los argumentos vertidos con anterioridad. 

S PTIMO:É  Que, a folio 59, existiendo hechos sustanciales,  pertinentes y 

controvertidos, se fijaron los hechos a probar que en l constan. é

OCTAVO: Que, la demandante, a fin de acreditar los hechos en que funda 

su acci n, acompa  los siguientes medios de convicci n:ó ñó ó

A) Documental:

 1. Contrato de arrendamiento entre Codelco Chile, Divisi n Codelco Norteó  

e Inmobiliaria Josefa de fecha 10 de marzo de 2009. 

2. Contrato de arrendamiento N°4501566357 entre Codelco Chile, Divisi nó  

Codelco Norte e Inmobiliaria Josefa de fecha 22 de octubre de 2015.
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3. Contrato de arrendamiento N°4501616880 entre Codelco Chile, Divisi nó  

Codelco Norte e Inmobiliaria Josefa de fecha 31 de marzo de 2016.

4. Contrato de arrendamiento N°4501715193 entre Codelco Chile, Divisi nó  

Codelco Norte e Inmobiliaria Josefa de fecha 12 de junio de 2017.

5.  Formulario de seguimiento  de visaci n  contrato  N°4501715193 entreó  

Codelco Chile e Inmobiliaria Josefa.

6.  Carta de fecha  28 de noviembre de 2018 remitida al  se or Braulioñ  

Bascu n Ar stica, jefe senior contrato de servicios operacionales de Codelco, sobreñá ó  

“terminaci n contrato de arrendamiento N°4501715193” enviada por el se oró ñ  

Guillermo Illanes Brochet.

7. Carta de fecha 24 de abril de 2019 remitida al se or Braulio Bascu nñ ñá  

Ar stica,  jefe  senior  contrato  de  servicios  operacionales  de  Codelco,  sobreó  

“terminaci n contrato arrendamiento N°4501715193 y presupuesto de reparaci nó ó  

de inmueble arrendado” enviada por el se or Guillermo Illanes Brochet.ñ

8. Correo electr nico de fecha 6 de abril de 2020 entre don Guillermoó  

Illanes Brochet y don Jorge Rodr guez Olivares sobre “Restituci n de inmuebleí ó  

arrendado”, bajo el apercibimiento establecido en el n mero 3 del art culo 346 delú í  

C digo de Procedimiento Civil. ó

9. Correo electr nico de fecha 20 de enero de 2020 entre don Guillermoó  

Illanes  Brochet  y  don  Jorge  Rodr guez  Olivares  sobre  “Inicio  de  terminoí  

reparaciones piso 10 edificio Miscanti.”.

10. Correos electr nicos de fecha 09 de febrero de 2019 y 11 de febreroó  

de 2019 intercambiados entre don Guillermo Illanes Brochet y do a Isabel Guti rrezñ é  

Lilay  sobre “RE: Restituci n inmueble Servicio M dico”.ú ó é

11. Correos electr nicos de fecha 8 de junio de 2019 y 10 de junio deó  

2019 intercambiados  entre don Guillermo Illanes  Brochet  y do a Isabel  Lilayñ ú 

Guti rrez sobre “Re: Edificio Miscanti, devoluci n propiedad.”.é ó

12. Correos electr nicos de fecha 23 de enero de 2019 intercambiados entreó  

don Guillermo Illanes Brochet y do a Isabel Lilay  Guti rrez sobre “RE: Oficinasñ ú é  

Miscanti”.

13. Correos electr nicos de fecha 26 de marzo de 2019 y 28 de marzo deó  

2019 intercambiados  entre don Guillermo Illanes  Brochet  y do a Isabel  Lilayñ ú 

Guti rrez sobre “RE: RV: Inspecci n Edificio Miscanti”. é ó
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14. Correos electr nicos de fecha 11 de octubre de 2019 y 13 de octubreó  

de 2019 intercambiados entre don Hern n Illanes Brochet y don Crist bal Fernandoá ó  

Castillo sobre “RE: Borrador Recepci n Codelco”.ó

15.  Ebook completo  de los  autos  Rol  V-165-2021 radicados  en el  3° 

Juzgado de Letras Civil de Antofagasta, caratulados “/SOCIEDAD INMOBILIARIA 

JOSEFA”.

16. Escrito en que se solicita la restituci n del Inmueble correspondiente aó  

los  autos  Rol  V-165-2021  del  3° Juzgado  de  Letras  Civil  de  Antofagasta, 

caratulados “/SOCIEDAD INMOBILIARIA JOSEFA”. 

17. Estampado del receptor don Luis Cort s Galleguillos de fecha 16 deé  

marzo de 2021, a las 13:39 hrs, correspondiente a los autos Rol V-165-2021 del 

3°  Juzgado  de  Letras  Civil  de  Antofagasta,  caratulados  “/SOCIEDAD 

INMOBILIARIA JOSEFA”, en que se acredita el abandono material del Inmueble. 

18. Estampado del receptor don Luis Cort s Galleguillos de fecha 14 deé  

mayo de 2021, a las 11:45 hrs, correspondiente a los autos Rol V-165-2021 del 

3°  Juzgado  de  Letras  Civil  de  Antofagasta,  caratulados  “/SOCIEDAD 

INMOBILIARIA JOSEFA”, en que se acredita la entrega material del Inmueble a 

don Guillermo Illanes. 

19. Sentencia en que se ordena la restituci n del Inmueble correspondiente aó  

los  autos  Rol  V-165-2021  del  3° Juzgado  de  Letras  Civil  de  Antofagasta, 

caratulados “/SOCIEDAD INMOBILIARIA JOSEFA”.

20.  Captura  de  pantalla  de  la  aplicaci n  Whatsapp  que  contiene  unó  

intercambio de mensajes, durante el 12 de marzo de 2020 y el 14 de marzo de 

2020, entre don Guillermo Illanes Broches y don Jorge Rodr guez Olivares.í

21. Set de boletas de boletas de la Compa a General de Electricidad S.A.,ñí  

desde  abril  de  2019  a  septiembre  de  2021,  n mero  de  cliente  9430863,ú  

correspondientes a la oficina 1001 ubicada en Manuel Antonio Matta 2091, comuna 

y ciudad de Antofagasta. 

22. Set de boletas de boletas de la Compa a General de Electricidad S.A.,ñí  

desde  abril  de  2019  a  septiembre  de  2021,  n mero  de  cliente  9430864,ú  

correspondientes a la oficina 1002 ubicada en Manuel Antonio Matta 2091, comuna 

y ciudad de Antofagasta. 

23. Set de boletas de boletas de la Compa a General de Electricidad S.A.,ñí  

desde  abril  de  2019  a  septiembre  de  2021,  n mero  de  cliente  9430865,ú  
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correspondientes a la oficina 1003 ubicada en Manuel Antonio Matta 2091, comuna 

y ciudad de Antofagasta. 

24. Set de boletas de boletas de la Compa a General de Electricidad S.A.,ñí  

desde  abril  de  2019  a  septiembre  de  2021,  n mero  de  cliente  9447200,ú  

correspondientes a la oficina 1004 ubicada en Manuel Antonio Matta 2091, comuna 

y ciudad de Antofagasta. 

25. Set de boletas de boletas de la Compa a General de Electricidad S.A.,ñí  

desde  abril  de  2019  a  septiembre  de  2021,  n mero  de  cliente  9430866,ú  

correspondientes a la oficina 1005 ubicada en Manuel Antonio Matta 2091, comuna 

y ciudad de Antofagasta. 

26. Set de boletas de boletas de la Compa a General de Electricidad S.A.,ñí  

desde  abril  de  2019  a  septiembre  de  2021,  n mero  de  cliente  9430867,ú  

correspondientes a la oficina 1006 ubicada en Manuel Antonio Matta 2091, comuna 

y ciudad de Antofagasta. 

27.  Set  de  comprobantes  de  pago  denominados  “boleta  de  ingreso”, 

emitidos por la Comunidad Edificio Miscanti, Rut: 53.315.293-7, ubicada en calle 

Matta N°2095  Block A Centro, Antofagasta, n meros 1912, 1935, 1997, 2008,– ú  

2047, 2108, 2158 y 2137. 

28. Copia de factura electr nica N°569, emitida por Comercializadora W&Só  

SpA, de fecha 12 de noviembre de 2021, cuya glosa describe “Muebles Oficina 

Priscila” y “Mueble Closet Miscanti Cotizaciones 32.004-32.002”, por un total 

de $5.128.900. 

29. Factura electr nica N°277, emitida por “Climatizaci n Max Andresó ó  

Scott Ortega Empresa Individual de Responsabi”, de fecha 12 de julio de 2021, 

cuya glosa describe “Anticipo Trabajos Piso 10 Edificio Miscanti de acuerdo a 

Cot.09072-21”, por un total de $3.570.000. 

30. Factura electr nica N°278, emitida por “Climatizaci n Max Andresó ó  

Scott Ortega Empresa Individual de Responsabilidad”, de fecha 15 de julio de 

2021, cuya glosa describe “Saldo Trabajos Piso 10 Edificio Miscanti de acuerdo a 

Cot.09072-21”, por un total de $5.152.700. 

31. Factura electr nica N°506, emitida por Comunidad Edificio Miscanti, deó  

fecha 2 de diciembre de 2021, cuya glosa describe “GTO. COM. 09/2021 OF. 

1001”, “GTO. COM. 09/2021 OF. 1002”, “GTO. COM. 09/2021 OF. 1003”, 
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“GTO.  COM.  09/2021  OF.  1004”,  “GTO.  COM.  09/2021  OF.  1005”  y 

“GTO. COM. 09/2021 OF. 1006”, por un total de $641.420.- 

32. Factura electr nica N°507, emitida por Comunidad Edificio Miscanti, deó  

fecha 2 de diciembre de 2021, cuya glosa describe “GTO. COM. 10/2021 OF. 

1001”, “GTO. COM. 10/2021 OF. 1002”, “GTO. COM. 10/2021 OF. 1003”, 

“GTO.  COM.  10/2021  OF.  1004”,  “GTO.  COM.  10/2021  OF.  1005”  y 

“GTO. COM. 10/2021 OF. 1006”, por un total de $628.525.- 

33. Factura electr nica N°509, emitida por Comunidad Edificio Miscanti, deó  

fecha 17 de diciembre de 2021, cuya glosa describe “GTO. COM. 11/2021 OF. 

1001”, “GTO. COM. 11/2021 OF. 1002”, “GTO. COM. 11/2021 OF. 1003”, 

“GTO.  COM.  11/2021  OF.  1004”,  “GTO.  COM.  11/2021  OF.  1005”  y 

“GTO. COM. 11/2021 OF. 1006”, por un total de $522.008.- 

34. Set de documentos denominados “detalle de gastos comunes Edificio 

Miscanti”, correspondientes a la oficina 1001, por los meses 03/2019, 04/2019, 

05/2019, 06/2019, 07/2019, 08/2019, 09/2019, 10/2019, 11/2019, 12/2019, 01/2020, 

02/2020,  03/2020,  04/2020,  05/202,  07/2020,  08/2020,  09/2020,  11/2020,  y 

12/2021. 

35. Set de documentos denominados “detalle de gastos comunes Edificio 

Miscanti”, correspondientes a la oficina 1002, por los meses 03/2019, 04/2019, 

05/2019, 06/2019, 07/2019, 08/2019, 09/2019, 10/2019, 11/2019, 12/2019, 01/2020, 

02/2020,  03/2020,  04/2020,  05/202,  07/2020,  08/2020,  09/2020,  11/2020,  y 

12/2021. 

36. Set de documentos denominados “detalle de gastos comunes Edificio 

Miscanti”, correspondientes a la oficina 1003, por los meses 03/2019, 04/2019, 

05/2019, 06/2019, 07/2019, 08/2019, 09/2019, 10/2019, 11/2019, 12/2019, 01/2020, 

02/2020,  03/2020,  04/2020,  05/202,  07/2020,  08/2020,  09/2020,  11/2020,  y 

12/2021. 

37. Set de documentos denominados “detalle de gastos comunes Edificio 

Miscanti”, correspondientes a la oficina 1004, por los meses 03/2019, 04/2019, 

05/2019, 06/2019, 07/2019, 08/2019, 09/2019, 10/2019, 11/2019, 12/2019, 01/2020, 

02/2020,  03/2020,  04/2020,  05/202,  07/2020,  08/2020,  09/2020,  11/2020,  y 

12/2021. 

38. Set de documentos denominados “detalle de gastos comunes Edificio 

Miscanti”, correspondientes a la oficina 1005, por los meses 03/2019, 04/2019, 
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05/2019, 06/2019, 07/2019, 08/2019, 09/2019, 10/2019, 11/2019, 12/2019, 01/2020, 

02/2020,  03/2020,  04/2020,  05/202,  07/2020,  08/2020,  09/2020,  11/2020,  y 

12/2021. 

39. Set de documentos denominados “detalle de gastos comunes Edificio 

Miscanti”, correspondientes a la oficina 1006, por los meses 03/2019, 04/2019, 

05/2019, 06/2019, 07/2019, 08/2019, 09/2019, 10/2019, 11/2019, 12/2019, 01/2020, 

02/2020, 03/2020, 05/202, 07/2020, 08/2020, 09/2020, y 11/2020. 

40.Copia documento denominado “certificado de pago gastos comunes”, 

suscrito por Ximena Aravena Villarroel, en representaci n de Comunidad Edificioó  

Miscanti, en el que se indica que Sociedad Inmobiliaria Josefa se encuentra al d aí  

en el pago de los gastos comunes por concepto de las oficinas N°1001, 1002, 

1003, 1004, 1005 y 1006. 

41. Copia comprobante de pago denominado “boleta de ingreso”, n meroú  

2302, emitidos por la Comunidad Edificio Miscanti, Rut: 53.315.293-7, ubicada en 

calle Matta N°2095  Block A Centro, de fecha 9 de mayo de 2022 –

42. Set de boletas de boletas de la Compa a Aguas de Antofagasta S.A.,ñí  

desde noviembre de 2021 a enero de 2022, correspondientes a la oficina 1001 

ubicada en Manuel Antonio Matta 2091, comuna y ciudad de Antofagasta. 

43. Set de boletas de boletas de la Compa a Aguas de Antofagasta S.A.,ñí  

desde noviembre de 2021 a enero de 2022, correspondientes a la oficina 1002 

ubicada en Manuel Antonio Matta 2091, comuna y ciudad de Antofagasta. 

44. Set de boletas de boletas de la Compa a Aguas de Antofagasta S.A.,ñí  

desde noviembre de 2021 a enero de 2022, correspondientes a la oficina 1003 

ubicada en Manuel Antonio Matta 2091, comuna y ciudad de Antofagasta. 

45. Set de boletas de boletas de la Compa a Aguas de Antofagasta S.A.,ñí  

desde noviembre de 2021 a enero de 2022, correspondientes a la oficina 1004 

ubicada en Manuel Antonio Matta 2091, comuna y ciudad de Antofagasta. 

46. Set de boletas de boletas de la Compa a Aguas de Antofagasta S.A.,ñí  

desde noviembre de 2021 a enero de 2022, correspondientes a la oficina 1005 

ubicada en Manuel Antonio Matta 2091, comuna y ciudad de Antofagasta. 

47. Set de boletas de boletas de la Compa a Aguas de Antofagasta S.A.,ñí  

desde noviembre de 2021 a enero de 2022, correspondientes a la oficina 1006 

ubicada en Manuel Antonio Matta 2091, comuna y ciudad de Antofagasta.

B) Confesional:
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1. A folio 90, y previas certificaciones de incomparecencia por parte del 

representante legal del demandado, se hace efectivo el apercibimiento del art culoí  

394 del C digo de Procedimiento Civil, constando apertura del pliego de posicionesó  

a folio 91.

NOVENO: La demandada, proporcion  los siguientes medios probatorios:ó

A) Documental:

1. Acta Notarial de fecha 28 de febrero de 2019, de don Alex Contreras 

Ardiles,  Notario  P blico  Suplente  de  do a  Ximena  Patricia  Garrido  Granada,ú ñ  

Notario  P blico  Interino  de  la  Sexta  Notar a  de  Antofagasta,  que  incluyeú í  

fotograf as y anexo. í

2. Contrato de arrendamiento celebrado entre las partes con fecha 10 de 

marzo de 2009. 

3. Contrato de arrendamiento celebrado entre las partes con fecha 22 de 

octubre de 2015. 

4. Contrato de arrendamiento celebrado entre las partes con fecha 31 de 

marzo de 2016. 

5. Contrato de arrendamiento celebrado entre las partes con fecha 12 de 

junio de 2017. 

6. Copia de correo electr nico enviado por do a Isabel Lilayu Guti rrez aó ñ é  

don Guillermo Illanes Brochet con fecha 13 de febrero de 2019. 

7. Copia de cadena de correo electr nico enviado entre do a Isabel Lilayuó ñ  

Guti rrez y don Guillermo Illanes Brochet entre el 26 y el 28 de marzo del a oé ñ  

2019. 

B) Confesional:

1. A folio 73, con fecha 31 de mayo de 2022, consta prueba confesional, 

compareciendo al efecto don Guillermo Eduardo Illanes Brochet, c dula nacional deé  

identidad  N°6.658.153-5,  representante  legal  de  Inmobiliaria  Josefa  Ltda., 

domiciliado en Claudio Arrau N°02862, Antofagasta, quien legalmente juramentada 

expuso al tenor del pliego de posiciones acompa ado por la demandada.ñ

C) Percepci n documental:ó

1.  Que, a folio 59, se efect a la percepci n de documentos, todo ello deú ó  

conformidad al art culo 348 bis del C digo de Procedimiento Civil, respecto de losí ó  

documentos  N°6  y  7,  de  la  presentaci n  de  folio  49,  incorporados  por  eló  

demandado.
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D) Exhibici n de documentos:ó

1.  A  folio  59,  el  demandado  solicit  la  exhibici n  de  los  siguientesó ó  

documentos:  a)  Correo  electr nico  enviado  por  don  Guillermo  Illanesó  

(Memo_Doc@hotmail.com)  a  do a  Isabel  Lilay  (ILilayu@codelco.cl)  el  26  deñ ú  

marzo de 2019, con el asunto “Re: RV: Inspecci n Edificio Miscanti”; y b)ó  

Correo electr nico enviado por don Guillermo Illanes (Memo_Doc@hotmail.com) aó  

do a Isabel Lilay  (ILilayu@codelco.cl) el 28 de marzo de 2019, con el asuntoñ ú  

“Re: RV: Inspecci n Edificio Miscanti”, cumpli ndose la diligencia a folio 70,ó é  

con fecha 30 de mayo de 2022.

E) Testimonial:

1.  Que, a folio 60, consta declaraci n de la testigo do a Isabel Estervinaó ñ  

Lilay  Gutierrez, c dula nacional de identidad N°6.117.701-9, m dico cirujana,ú é é  

domiciliada en calle Lord Cochrane N°2125, Antofagasta; quien juramentada en 

forma legal, depuso en la audiencia respectiva, al tenor de los hechos a probar de 

la resoluci n que recibe la causa a prueba.ó

D CIMO: É Que, son hechos asentados en la presente causa que las partes se 

encontraban vinculadas contractualmente desde el 10 de marzo de 2009, celebrando 

sucesivas  renovaciones  de  contratos  de  arrendamiento,  siendo  el  ltimo  aquelú  

pactado con fecha  12 de junio de 2017, denominado contrato de arrendamiento 

N°4501715193, con duraci n de 24 meses, comenzando a regir el 01 de marzo deó  

2017. Las convenciones ten an por objeto el arriendo de las oficinas N°1001,í  

N°1002, N°1003, N°1004, N°1005 y N°1006, del inmueble de calle Manuel 

Antonio  Matta  N°291,  de  la  ciudad  de  Antofagasta,  denominado  “Edificio 

Miscanti”, y los derechos de uso y goce sobre las superficies comunes del d cimoé  

piso,  las  que  fueron  destinadas  por  el  arrendatario  (Codelco)  para  el 

funcionamiento de oficinas m dicas. é

En relaci n con las rentas de arrendamiento, stas se pactaron en 164,48ó é  

Unidades de Fomento, adem s de 22 Unidades de Fomento por concepto de pagoá  

de gastos comunes. El valor de la Unidad de Fomento correspondi  al valor del d aó í  

de la facturaci n.ó

En cuanto a su vigencia, el ltimo contrato (N°4501715193) se extendiú ó 

por 24 meses, comenzando a regir desde el 01 de marzo de 2017, hasta el 01 de 

marzo de 2019. 
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UND CIMO: É Que, para resolver la cuesti n puesta a conocimiento de estaó  

sentenciadora,  es  necesario  tener  presente  que  la  Sociedad  Inmobiliaria  Josefa 

imputa a la Corporaci n Nacional del Cobre, el incumplimiento de dos obligaciones.ó  

Que  dichas  obligaciones  son:  1.  La  falta  de  restituci n  de  las  oficinasó  

individualizadas en la forma que establec a el contrato y 2. Que la restituci n seí ó  

hiciera en el estado en que fueron entregadas al momento de celebrar el contrato 

en comento.

 DUOD CIMO:  É Que, para determinar si se incumpli  la primera de lasó  

obligaciones  imputadas,  se  tuvo  a  la  vista  el  contrato  de  arrendamiento 

N°4501715193,  entre  Corporaci n  Nacional  del  Cobre  de  Chile  y  Sociedadó  

Inmobiliaria Josefa, de fecha 12 de junio de 2017, cuya cl usula d cima cuartaá é  

reza lo siguiente: “El arrendatario se obliga a restituir la propiedad arrendada, 

inmediatamente que termine este contrato, entrega que deber  hacer mediante laá  

desocupaci n  total  de  la  propiedad,  poni ndola  a  disposici n  del  arrendador  yó é ó  

entreg ndole las llaves,  exhibi ndole los recibos que acrediten el pago hasta elá é  

ltimo d a que ocupe el inmueble de los gastos comunes o servicios especiales”.ú í

Del tenor de dicha cl usula es posible deducir que sobre el arrendatarioá  

pesaban las siguientes obligaciones: 1) Restituir el inmueble inmediatamente despu sé  

que terminase el plazo del contrato; 2) Dicha restituci n se ejecutar a mediante laó í  

desocupaci n del inmueble poni ndola a disposici n del arrendador, entreg ndole lasó é ó á  

llaves; y 3) Exhibir los comprobantes de pago de los gastos comunes u otros 

servicios hasta el ltimo d a de ocupaci n del inmueble, cl usula que se asemejaú í ó á  

bastante a lo que dispone el art culo  í 1948 del C digo Civil, norma que regulaó  

c mo ha de verificarse la restituci n de un inmueble, que reza: “ó ó La restituci n deó  

la cosa ra z se verificar  desocup ndola enteramente, poni ndola a disposici n delí á á é ó  

arrendador y entreg ndole las llavesá ”.

En cuanto a dichas obligaciones, se analiza el Acta Notarial de fecha 28 de 

febrero de 2019, de don Alex Contreras Ardiles, Notario P blico Suplente de do aú ñ  

Ximena Patricia Garrido Granada, Notario P blico Interino de la Sexta Notar a deú í  

Antofagasta, que incluye fotograf as y anexo, en la cual se certifica que “Aí  

requerimiento de do a Isabel Lilay , c dula nacional de identidad N°6.117.701-9,ñ ú é  

por Codelco-Chuquicamata, se constat  hoy a las 15:10 horas, que en el piso 10ó  

del edificio Miscanti, con acceso por calle Manuel Antonio Matta N°2091, existen 

seis consultas m dicas, con los n meros: 1001, 1002, 1003, 1004, 1005 y 1006, lasé ú  
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que se encuentran totalmente desocupadas, y en buen estado de conservaci n, taló  

como se muestra en el set fotogr fico que acompa a la presente acta, y que formaá ñ  

parte integrante de esta. En Antofagasta, Republica de Chile, a 28 de febrero de 

2019. Doy Fe”. 

Por su parte, se tiene a la vista la prueba confesional de folio 73, la cual 

en  la  pregunta  n mero  ocho  el  actor  refiere  que:  “Si,  es  efectivo,  cuandoú  

desocupan el piso N°10 la Doctora se acompa a con 2 funcionarios, supongo queñ  

de Codelco llevando las llaves en una caja y haci ndome entrega de estas en eseé  

instante a lo cual yo le respondo, que est n desocupando el piso pero no me est ná á  

restituyendo el inmueble como era primitivo y que por lo tanto, no hac a unaí  

recepci n del mismo y por ende, l no pod a recibir las llaves...”.ó é í

Ahora,  si  bien  el  representante  legal  de  la  demandante  se ala  en  suñ  

confesi n  ser  due o  solo  de  una  parte  del  edificio,  lo  cierto  es  que  aquellaó ñ  

afirmaci n pugna con lo establecido en el contrato en estudio, en que se afirmaó  

que el actor es due o de la totalidad del edificio, resultado relevante a fin deñ  

resolver la presente controversia, toda vez que de ello, es posible establecer que el 

actor,  al  tener  a disposici n  tanto las  llaves  de las  oficinas  arrendadas  y seró  

propietario  de  la  totalidad  del  edificio,  estaba  en  disposici n  de  las  oficinas,ó  

desvirtuando lo arg ido por ste, en relaci n a que reci n con fecha 14 de mayoü é ó é  

de 2021, a trav s de la sentencia en autos voluntarios V-165-2021 del 3° Juzgadoé  

Civil de Antofagasta, pudo obtener la restituci n del inmueble. Ello, ya que a pesaró  

de que el actor, a lo largo de sus presentaciones, no haya estado de acuerdo con la 

forma en la que se llev  a cabo la restituci n, sta se materializ  al tenor de loó ó é ó  

dispuesto en el contrato, compareciendo ambas partes a la diligencia.

De lo razonado supra,  es posible tener por acreditada la restituci n de lasó  

oficinas, objeto del contrato de arrendamiento en comento, cumpli ndose dos de lasé  

3 obligaciones  que  pesaban  sobre  el  arrendatario.  La  tercera,  siendo  de  poca 

relevancia y no habiendo sido alegada por el actor, no se considerar  para efectosá  

de imputar un incumplimiento imperfecto.

D CIMO  TERCERO:  É Que,  la  segunda  obligaci n  que  pesaba  sobre  eló  

arrendatario, respecto de quien se imputa incumplimiento, era la de restituir las 

oficinas en el estado en que les fueron entregadas a ste. é
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Para determinarlo, es necesario remitirse a lo dispuesto en el art culo í 1947 

del  C digo Civil:  “ó El  arrendatario  es  obligado a  restituir  la  cosa  al  fin  del 

arrendamiento. 

Deber  restituirla  en  el  estado  en  que le  fue  entregada,  tom ndose  ená á  

consideraci n el deterioro ocasionado por el uso y goce leg timos. ó í

Si no constare el estado en que le fue entregada, se entender  haberlaá  

recibido en regular estado de servicio, a menos que pruebe lo contrario. 

En cuanto a los da os y p rdidas sobrevenidas durante su goce, deberñ é á 

probar  que  no  sobrevinieron  por  su  culpa,  ni  por  culpa  de  sus  hu spedes,é  

dependientes o subarrendatarios, y a falta de esta prueba ser  responsable”.á

En ese orden de ideas, uno de los hechos a probar era el estado en el que 

fue entregado el inmueble al momento de celebrarse el contrato de arrendamiento.

Que a  lo  largo del  proceso,  el  demandante  incorpor  diferentes  mediosó  

probatorios, entre los que destacan boletas de servicios b sicos, facturas de comprasá  

y reparaci n, los que, a juicio de esta sentenciadora resultan insuficientes paraó  

acreditar el real estado en que fue entregado el inmueble al arrendatario, al inicio 

del contrato en estudio. Es m s, no figura en autos medio de convicci n algunoá ó  

que permita hacer una comparaci n ó ex ante y ex post,  respecto del estado en el 

que fueron entregadas las oficinas. 

Para acreditar el hecho antes referido, se tuvo a la vista nicamente loú  

acordado en la cl usula sexta del contrato de arrendamiento á N°4501715193, entre 

Corporaci n Nacional del Cobre de Chile y Sociedad Inmobiliaria Josefa, de fechaó  

12 de  junio  de  2017,  estableci  que:   “Las  partes  dejan  constancia  que  laó  

propiedad  es  entregada  en  arrendamiento,  en  este  acto  al  arrendatario,  siendo 

recibida, a su entera conformidad por el arrendatario y en las condiciones que se 

precisan en inventario donde se reflejar  el estado en que se recibi  el inmueble,á ó  

documentos que ser  parte integrante del presente contrato”.á

Ahora bien, prescindiendo el actor del inventario arriba se alado, imposibilitañ  

al tribunal de realizar el examen y la comparaci n necesaria, para acreditar losó  

incumplimientos alegados.

D CIMO CUARTO:É  Que, a la luz de lo precedentemente razonado, siendo 

el incumplimiento contractual uno de los presupuestos para resarcir los perjuicios 

que pudiere haber sufrido el actor, como consecuencia de la inobservancia de la 

conducta debida, y habi ndose descartado ste en los motivos anteriores, es que seé é  
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rechazar  la demanda en todas sus partes, como se establecer  en lo resolutivo deá á  

esta sentencia.

D CIMO  QUINTO:  É Que,  no  habi ndose  establecido  incumplimientoé  

contractual y siendo presupuestos que se encuentran ntimamente ligados con losí  

da os sufridos, se rechazar n de igual forma, las indemnizaciones pretendidas por elñ á  

actor.

D CIMO SEXTO:  É Que, la dem s prueba rendida y no valorada, en nadaá  

altera las conclusiones a las que esta sentenciadora ha arribado. 

D CIMO S PTIMO:  É É Que, habiendo sido totalmente vencida, se condenará 

al pago de las costas de la causa a la demandante, conforme lo dispone el art culoí  

144 del C digo de Procedimiento Civil.ó

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo previsto en losá  

art culos 1.437, 1.445, 1.467, 1.545, 1.546, 1.698, 1.915, 1.942, 1.947, 1.948, y 1.950í  

del C digo Civil; 144, 160, 169, 170, 341, 346 y 394 del C digo de Procedimientoó ó  

Civil; y Ley 18.101, se declara:

I  ) En cuanto a la objeci n de documentos: ó      

I. Que, se rechaza la objeci n de documentos deducida por el demandado aó  

folio 66.

II) En cuanto a la tacha:  

II. Que, se rechaza la tacha deducida por el demandado a folio 60.

III) En cuanto al Fondo:  

III. Que, se rechaza, la demanda principal de indemnizaci n de perjuicios poró  

incumplimiento  contractual,  deducida  a folio  1,  deducida por  don Jos  Monrroyé  

Licuime,  Abogado,  en  representaci n  convencional  de  Inmobiliaria  Josefa  Ltda.,ó  

representada legalmente por don Guillermo Eduardo Illanes Brochet, contra de la 

Corporaci n Nacional del Cobre de Chile, Codelco-Chile, representada legalmente poró  

don Octavio Araneda Os s, ya todos individualizados.é

IV. Que, se condena al demandante al pago de las costas de la causa, como se 

indic  en el motivo d cimo s ptimo.ó é é
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Reg strese,  notif queseí í  por  c dula  a  las  partes  y  en  su  oportunidadé  

arch vese.í

Rol C-91-2022

Dictada por do a ñ ELSA MAR A CASTRO LILLOÍ , Juez titular del Tercer 

Juzgado de Letras Calama.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Calama,  veintinueve de Julio de dos mil veintid só
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